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celona, paseo de Gracia. 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a loo efectos do
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técni-cM principales son las l':iiguientes:

ATI ce-38697170.
Origen de la línea Apoyo número 12 de la linea 25 KV.•

derivación a E. T. 5.235, «C. T. N. E.».
Final de la misma: E. T. 5.350, «Magín SOgas Marqués».
Término municipal & que afecta: Villafranca. del Panadés.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo.
conductor: cobre; 16 milunetro.s cuadrados de sección,
Material de apoyos: Madera.
EstaeiÓD transtonnadora: Uno de 300 KVA., 25!O,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo diSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 26 de noviembre d.e 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitadA y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10-/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1971.~E1 Del€,gado provincial, Víc.
tor de Buen Lozano.-3.87O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autor~a 11 declara la utilidad
pública en concreto de 'la instalación eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de f{Empresa
NacIonal Hidroeléctrica del RibagorzanM, con domicUio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de aurorlzación para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los. efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E, T. 4.470, «Tidil. S. A,»
Final de la misma: E. T. 5.472 «HiSptl110 Italiana de Calde-

reria, S. A.lf. .

Término muntcipal a que afecta: santa Maria de Bárbara.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 de tendido subterráneo.
Conductor: cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos cable armado.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA" 25/0,380.0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo diSpuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
da ~8 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVlembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968., ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y deeIarar la
utilidad pública de la misma a loo efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condIciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Loz-ano.-3.87l-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celO1Ut por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional HIdroeléctrica del Ribagorzana», con donlicílio -en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autQ!'lzacíón para
la ~nstal~.i~n y decla.ración de utilidad pública, a tos efectos de
la llnposlelon de servldwnbre de paso de la instalación eléctriea
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. 5.151, «.José Serra.hima».
. Final de la misma: E. T_ número 5.548,. «Joaquín Culebrns

Hidalgo».
Término municipal a que afecta: dEsplugas de Llobr¿-gat
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,452.
Conductor Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de secctón.
Material de apoyos: Cable annado subterráneo.
EstaciÓll transfomuw-ora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775i1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de :L.1neas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

AuooriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposición dé
la senidumbre de- paso en 183 condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de marzo- de 1971.-El Delegado provincial. Vio-
tor de- Buen Lozano.--S.8n-G.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autor~ y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos l-os trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para
la- instalación y declaración de utilidad pública, a 106 efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técni-cas principales son las siguientes:

Origen de la línea: De línea subterránea a- 25 KV. de E. T.
4.828, «M'",nufacturas del caucho Victoria» a E. T. 5.069 «Orii.
Sociedad Anólumal}.

Final d0' la misma: E. T. 5.550, «Metalístería Industrial
Soded¡;,d An6nima}}.

Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002 de tendi.do subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 puT 50 m1limetros cuadrados de sec-

ción.
Material de alJOYOS: cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provindal, en ctullplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de inar;.w; D<:-crcto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la insl-alación de la línea solicitada y declarar la
ut.ilidad pública de la mi,'mla a los efectos de la- imposición de
la servidumbre de paso en la.s condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Baredcna. 4- de marzo d~ 19n,-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lm'-,,'l.1l0,-;3.873-C.

llE.:;OLUCION de la Dc'leuadón provindal ¡'fe Bar
(:e::;w por la q~:'e se cUori:'a y dccL(ira lit '/Itílidaa
púb"c.a en eonc}-eto de la ins1·alacivn elédrica que
se cita.

Cunmlieoslos trámites reglamentarios en el expediente in
coado e-n un·a Delegación Provincial a instancia de «Empresa
N~cional HHiroeléctríca del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo- de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración d,e utilidad publica, a los efectos de
la imposición -de servídumbre de pa.qode la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las :siguientes:

Origen de la línea: E. T. 5.280, «Urbanización Vives».
Final de la misnm: «E. T. 5.682. «Talleres Tope».
Término mUllicipal a que afecta: San Andrés de la Barca
Tensión de ~rvjcio: 25 KV.
Lorgitud en kilómetroS: 0,890 de tendido BubtelTáneo.
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.

Esta Delegación provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DfcTeWs 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviemure de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Aut-orizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que est-ablere el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Barcelona, 4 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Loza-no-.-3.874-Q.


